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PRESLDENCIA 
DE LA GENERALITAT 

LEY 
2/Z99I, de 18 de mano, de medidas urgentes 
para lo reducción y lo gestión de los residuos 
industriales. 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Par- 
lamento de Cataluila ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que esta- 
blece el arti'do 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente 

LEY 
Por mandato constitucional, todos los po- 

deres ptiblicos deben velar por la utilización ra- 
cional de los recursos naturales. con la fuialidad 
de proteger y mejorar la calidad de vida y de- 
fender y restaurar el medio ambiente. 

Los residuos de origen industrial, y muy es- 
pecialmente los clasificados como especiales por 
su toxicidad o peligrosidad, constituyen un 
factor de degradación del medio ambiente de 
amplio espectro. de donde surge la necesidad 
de dar una respuesta institucional inmediata que 
permita afrontar con garantias la grave y com- 
pleja problemática que plantean en Cataluña 
estos residuos. 

La presente Ley. que complementa la Ley 
6/1983, de 7 de abril, sobre Residuos Indus- 
triales, regula toda una serie de medidas y ac- 
tuaciones públicas destinadas a reducir la ge- 
neración de residuos y asegurar que las 
actividades de tratamiento tengan el menor im- 
pacto ambiental posible. 

Con esta finalidad, la Ley da prioridad a las 
actuaciones públicas destinadas a la minimiza- 
ci6n progresiva de la producción de residuos. a 
favorecer su reciclaje y aprovechamiento y a pro- 
mover los sistemas de tratamiento en el ongen. 

En segundo lugar, establece la formulación 
de programas específicos, con la colaboración 
de los entes locales, para la restauración de las 
ireas degradad- por descargas incontroladas. 

Finalmente, cncarga a la Junta de Residuos 
la promoción de las instalaciones necesarias y 
tecnológicamente m& adecuadas para cubrir el 
déficit de plantas de tratamiento de residuos. 

Como principales instmmentos de acción pú- 
blica al servicio de estos objetivos, la Ley ga- 
rantiza la dotación presupuestaria de los pro- 
g m a s  de reducción de la generación de 
residuos, de tratamiento en origen de los resi- 
duos y de restauración de las áreas degradadas; 
crea la bolsa de gestión de residuos; determina 
la creaci6o de gravámenes especificos sobre la 
producción de residuos, armonizados con la 
normativa de las comunidades europeas y con 
la normativa básica del Estado; potencia la 
Junta de Residuos; crea una comisión de ex- 
pertos para que actúe como órgano asesor de 
la Junta y una comision paritaria entre repre- 
sentantes de la Administración de la Genera- 
lidad y de los entes locales para que realice el 
seguimiento y control de las actuaciones de ges- 
tión. con funciones de conciliación interadmi- 
nistrativa; establece el procedimiento para la 
aprobación de los proyectos de instalaciones, y 
regula la participación de los entes locales en 
la ejecución de los proyectos y en la gestión y 
explotación del servicio. 

Finalmente, de conformidad con el objetivo 
aue insvira el coniunto de medidas establecidas 
por ia Presente ¿ey, se modifica, en el marco 
de la legislación básica en materia de medio am- 
biente. el régimen sancionador establecido por 
dicha Ley 6/1983, de 7 de abril. 

CAPírrno 1 
Disposiciones generales 

SECCIN 1 
Finalidad y objetivos 

Articulo l 
La presente i e y  tiene por objeto establecer 

una serie de medidas urgentes necesarias para 
la reducción de los residuos industriales y la 
coordinación de la gestión de dichos residuos, 
que incluyen. de acuerdo con la normativa co- 
munitaria, diversas actuaciones destinadas a 
reducir su generación y asegurar que las activi- 
dades de tratamiento, tanto si son de aprove- 
chamiento como si son de eliminación, se efec- 
túen en las condiciones adecuadas para la 
protección del medio ambiente y la preservación 
de los recursos naturales y de la salud humana. 

Articulo 2 
A los efectos de lo dispuesto en el am'culo 

1, la Junta de Residuos realizad las actuaciones 
previstas en la presente Ley a fin de alcanzar los 
objetivos siguientes: 

a) La minimizacion progresiva de la produc- 
ción, el tratamiento en origen y el reciclaje de 
los residuos. 

b) La restauración de las áreas degradadas 
por descargas incontroladas. 

c) La gestión de los residuos, la promocion 
de instalaciones de tratamiento de los residuos 
y el control de la actividad. 

d) Cualquier otro que se derive de la aplica- 
ción de la normativa comunitaria. 

SECCI~N 2 
Programas de actuacidn 

Articulo 3 
-1 La Junta de Residuos. para alcanzar ple- 
namente los objetivos que fija la presente Ley 
por lo que se refiere a la minimización, el reci- 
claje y el tratamiento de los xsiduos industriales 
en origen: 

a) Elaborará programas sectoriales de desa- 
rrollo tecnológico para la implantzción de mé- 
todos y procesos productivos destinados a dicha 
finalidad. 

b) Fomentará programas y proyectos de in- 
vestigación y desarrollo (1 + D) que tengan por 
objeto el desarrollo de tecnologias limpias en 
los procesos productivos y de gestión. 

c) IncentivarA las inversiones que tengan por 
objeto reducir la generación de residuos y su re- 
cuperación y reutilización. 

d) Creará una bolsa de gestión de residuos 
con la finalidad de disponer de un banco de 
datos relativo a las materias primas contenidas 
en los residuos industriales susceptibles de  ser 
aprovechadas posteriormente por terceros y de 
favorecer su reutilización. 

e) Impulsará a las empresas productoras a 
consumir materias y sustancias recuperadas o 
transformadas como materias primas, como 
energia o como combustible. 

f) Elaborará programas específicos en orden 
a la reutilización y eliminación de aceites usados 

y a la eliminación de policlorobifenilos y poli- 
cloroterfenilos. 
-2 La Junta d e  Residuos puede imponer el 
tratamiento en origen de los residuos especiales 
que generan determinadas industrias si su vo- 
lumen y ~aracterísti~a~ lo permiten y aconsejan. 
de acuerdo con las determinaciones fijadas re- 
glamentariamente 

Articulo 4 
-1 Para ejecutar los programas sectoriales a 
que se refiere el articulo 3.la), la Junta de Re- 
siduos puede concertar la colaboración de otros 
organismos y entidades, públicos o privados, 
que por razón de sus actividades puedan coad- 
yuvar a la mejora de su gestión, y ha de esta- 
blecer un sistema de ayudas financieras y sub- 
venciones a los proyectos que promuevan con 
este objectivo los productores o los gestores de 
residuos industriales. 
-2 La Jmta  de Residuos presentará al Par- 
lamento, con periodicidad bienal, una memoria 
de gestibn relativa a todos los programas deter- 
ninados por la presente Ley que refiera los re- 
sultados obtenidos en cada caso. 

Artículo 5 
Los programas sectoriales de minimización 

y tratamiento de residuos en ongen, que tienen 
el h c t e r  de prioritarios, esta& dotados, 
como mínimo, con una cantidad equivalente al 
veinte por ciento de  las dotaciones presupues- 
tadas por la General;.&& en el periodo de cinco 
aaos. para el conjunto de los programas deter- 
minados por la presente Ley. 

Artículo 6 
-1 La Junta de Residuos  formula^& en co- 
laboración con los entes locales a los que la le- 
gislación de organización territorial de Cataluña 
atribuye competencias en materia de protección 
del medio. programas específicos para la restau- 
ración de las áreas degradadas por descargas in- 
controladas. 
-2 Los programas a que se refiere el apartado 
1 determinarán: 

a) La localización y caracteristicas de las ac- 
ciones a desarrollar. 

b) Las prioridades de actuación 
c) El plazo en que deben ejecutarse 
d) El coste y la fmanciación de las inversiones 

previstas 
-3 La financiación de los programas a que 
se refiere el apartado 1 consiste en: 

a) Una aportación de la Generalidad equi- 
valente al veinte por ciento de las dotaciones pre- 
supuestadas. en el periodo de cinco años. para 
el conjunto de los programas determinados por 
la presente Ley. Una vez transcurrido dicho pe- 
riodo, el porcentaje debe ser revisado, aten- 
diendo los resultados obtenidos y las actuaciones 
pendientes de ejecución. 

b) Las aportaciones convenidas con los entes 
locales, que completarán la aportación de la Ge- 
neralidad. 
4 La formulación de los programas a que 
se refiere el apartado 1 se realuare dando prio- 
ridad a la restauracibn de las &eas en las que 
el impacto ambiental ocasionado sea mayor y 
de aquéllas en las que las aportaciones de los 
entes locales sean m& elevadas. 

Articulo 7 
-1 La Junta de Residuos manten& al dia un 
código de identificacibn de las caracteristicas de 
todos los residuos industriales producidos en 
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Cataluiia y de valoración de la cantidad de cada 
uno de ellos. 
-2 Los criterios de identificación y caracte- 
rizacion de los residuos especiales se elaborarán 
de acuerdo con las prescripciones de la norma- 
tiva comunitaria y servirán de base para la for- 
mulación de los diferentes programas sectoriales 
de gestión. 

s ~ c c i o ~  3 
Medidas urgenres para la gestión de los residuos 
indusfriuIes 

Articulo 8 
-1 La Junta de Residuos, para responder de 
una manera inmediata al déficit de infraestruc- 
turas para el tratamiento de residuos industriales 
existente al promulgarse la presente Ley y para 
coordinar la prestación del semcio, promoverá 
las instalaciones necesarias y tecnológicamente 
m& adecuadas para el tratamiento de los resi- 
duos descritas en el anexo 1. 
-2 La Junta de Residuos concretará el em- 
plazamiento de cada una de las instalaciones 
mediante los correspondientes proyectos téc- 
nicos, teniendo en cuenta los siguientes factores: 

a) La proximidad a las zonas de actividad in- 
dustrial generadora de residuos. 

b) Las características de los cultivos, las 
masas forestales y las actividades ganaderas, en 
su caso, teniendo presente que el emplazamiento 
no puede estar en ningiin caso dentro de un es- 
pacio de interés natural protegido. 
s) La existencia de viviendas, servicios y ac- 

tividades del sector terciario. especialmente las 
comerciales y las tuisticas. 

d) La facilidad de acceso desde las vías re- 
comendadas para el transporte de dichos re- 
siduos. 

e) Las condiciones climaticas y de capacidad 
y vulnerabilidad del temtorio por lo que se re- 
fiere a la contaminación atmosférica. 
-3 Para determinar el emplazamiento de las 
instalaciones de deposición controlada, la Junta 
de Residuos tendrd en cuenta, además de los fac- 
tores citados en el apartado 2, los factores de 
seguridad que aporten las condiciones naturales 
del suelo, atendiendo sus condiciones geoló- 
gicas, hidrológicas, hidrogeológicas y morfo- 
lógicas. 
4 Los residuos y sustancias a que se refiere 
el anexo 2 no son en ningún caso admisibles en 
las instalaciones de deposición controlada. Los 
residuos destinados a dichas instalaciones serán 
inertizados o acondicionados siempre que sea 
necesario. 

Articulo 9 
-1 La Junta de Residuos, una vez formulado 
el proyecto de una instalación, lo someterá al 
Consejo Asesor de la Gestión de Residuos In- 
dustriales de Cataluiia, el cual, en el plazo de 
dos meses. emitirá un informe en el que se evalúe 
la idoneidad y viabilidad técnica del proyecto, 
de acuerdo con las prescripciones de la presente 
Ley. Las observaciones y iecomendaciones con- 
tenidas en el informe deben incorporarse al 
proyecto. 
-, 2 L a  Junta de Residuos, una vez haya reci- 
bido el informe a que se refiere el apartado 1, 
someterá el proyecto a información pública, 
conjuntamente con el correspondiente estudio 
de impacto ambiental, durante un plazo de dos 
meses, anunciando dicho &te en el Diari Ofi- 
cial de la GeneraIitat de Catalunya y en el bo- 
letín oficial de la correspondiente provincia. y 

s o l i c i t .  en este mismo plazo el informe del 
ayuntamiento en cuyo término municipd se pro- 
yecta el emplazamiento de la instalación. 
-3 Finalizado el trámite a que se refiere el 
a~ar tado  2. la Junta de Residuos entreeará el 
expediente á la Comisión Centrai de lndkrias 
y Actividades Clasificadas, la cual, en el plazo 
de treinta dias, evaluard el estudio de impacto 
ambiental y e f d  la declaración de impacto. 
4 Las condiciones que establezca la Comi- 
sión Central de Industrias y Actividades Clasi- 
ficadas, en su caso. se incorporarán al proyecto, 
que se remitirá al ayuntamiento en cuyo término 
municipal se proyecta el emplazamiento de la 
instalación, a fui de solicitarle en una única ins- 
tancia. acompaaada de un proyecto Único, la 
licencia de actividad y la licencia de obras, que 
serán tramitadas y resueltas simultáneamente. 
El acuerdo de la  Comisión Central de Indus- 
trias y Actividades Clasificadas sustituye al t ~ %  
mite de calificación e informe de la actividad. 
-5 Si en el plazo de tres meses, a contar desde 
la fecha de la solicitud, el ayuntamiento no ha 
otorgado. expresamente o por silencio, la li- 
cencia de obras o la de actividad, o si existe al- 
guna discrepancia sobre el desarrollo del pro- 
yecto entre la Comisión Central de Industrias 
y Actividades Clasificadas, la Junta de Residuos 
y el ayuntamiento, la Junta de Residuos elevará 
el expediente al Gobierno, que decidirá si pro- 
cede su ejecución y ordenará, si es preciso, mo- 
dificar el planeamiento urbanistico vigente, el 
cual se acomodad a las determinaciones del 
proyecto aprobado. El acuerdo del Gobierno. 
si decide la ejecución del proyecto. habilita a la 
Junta de Residuos para realizar las obras sin 
ningún otro trámite. 
-6 Las prospecciones, sondeos y otras ope- 
raciones facultativas que deban realizarse para 
recoger los datos requeridos para elaborar los 
estudios de impacto ambiental y las actuaciones 
necesarias para poder llevar a cabo dichas ope- 
raciones, debido a que no suponen la modifi- 
cación del uso y el destino urbanisticos del suelo, 
no quedan sometidas a los actos de interven- 
ción a que se refiere el artículo 220 de la Ley 
8/1987, de 15 de  abril, Municipal y de Régimen 
Local de Catalu2a. 

Articulo 10 
-1 Cuando se haya solicitado la licencia mu- 
nicipal. se constituirá una comisión de conci- 
liación. seguimiento y control, integrada pari- 
tanamente por representantes de la Generalidad 
y de los entes locales afectados, con la finalidad 
de supervisar las medidas que afecten a la se- 
guridad de la insmlación y controlar su impacto 
ambiental. 
-7 - Las comisiones de conciliación, segui- 
miento y control constituidas en virtud del apar- 
tado 1 tendrán la siguiente composición: 

a) Cinco vocales en representación de los 
entes locales, tres de ellos designados por el 
ayuntamiento en cuyo termino municipal se pro- 
yecta el emplazamiento de la instalación y los 
otros dos designados por el correspondiente 
consejo comarcal. 

b) Cinco representantes de la Generalidad, 
uno de los cuales será designado presidente de 
la comisión por el Gobierno. 
-3 El funcionamiento de las comisiones a que 
se refiere el apartado 1 se ajustará a lo estable- 
cido para los Órganos colegiados en la Ley 
13/1989. de 14 d e  diciembre, de Organización, 
Procedimiento y Régimen Juridico de la Admi- 
nistración de la Generalidad de Cataluaa. 

4 Para facilitar las funciones de control. el 
proyecto técnico establecd los sistemas de vi- 
gilancia y previsión necesarios de  las emisiones 
de Iixiviados, humos y gases. Las muestras ob- 
tenidas mediante dichos sistemas se analíza+án 
en el laboratorio de la Junta de Residuos, que 
nondrá dichos análisis a disposición de las co- 
misiones a que se refiere el apartado l. 

Artículo 11 
-1 La Junta de Residuos gestionar& directa- 
mente o indirrctamente, las imralaciones que 
promueva en aplicación de la presente Ley. 
-2 La gestión de las instalaciones de deposi- 
ción controlada será encomendada, a petición 
de la correspondiente comisión de conciliación, 
seguimiento y control, a los entes locales que 
estén interesados, si justifican la capacidad téc- 
nica necesaria y la instalación se halla en su te- 
mtorio. - - -  

-3 Las tarifas establecidas por la prestación 
del servicio de  las instalaciones de tratamiento 
de residuos garantizarán que los costes del tra- 
tamiento, incluida la amortización de las ins- 
talaciones y la financiación del fondo a que se 
refiere el articulo 12, vayan a cargo del usuario. 

Articulo 12 
-1 Los ayuntamientos y consejos comarcales 
en cuyo temtorio arista una de las instalaciones 
ejecutadas por la Junta de Residuos participarán 
en el régimen de prestación del servicio ejer- 
ciendo las funciones de control y vigilancia de 
la correspondiente instalación y serán benefi- 
ciarios de las acciones sociales y económicas di- 
rectamente orientadas a mejorar la calidad de 
vida de sus ciudadanos. Los ayuntamientos 
serán también beneficiarios de un fondo con- 
sisrente en una aportación económica de ca- 
rácter variable, determinada por reglamento en 
función del sistema de la instalación y del nú- 
mero de toneladas que trate anualmente. 
-2 El fondo a que se refiere el a~artado 1 se 
distribuid por la junta de ~esiduos; a propuesta 
de la correspondiente comisión de conciliación, 
seguimiento y control. 

Articulo 13 
- : A fin de  intensificar las acciones púbiicas 
destinadas a reducir el impacto de los residuos 
especiales sobre el medio ambiente, se f i j a rh  
por ley las bases que permitan establecer gra- 
vámenes específicos, ya sea sobre la producción 
de dichos residuos, ya sea sobre determinados 
de sus componentes, ya sea sobre los productos 
o materias primas que los originen. 
-2 Los recursos obtenidos con estos gravi- 
menes se destinarán a reducir la generación de 
residuos. fomentar su reciclaje, promover su tra- 
tamiento. reducir su toxicidad y peligrosidad y 
restaurar las áreas degradadas por deposiciones 
incontroladas. 
-3 La ley a que se refiere el apartado 1 tendrá 
en cuenta las normativas fiscales sobre residuos 
de los paises de la Europa comunitaria y será 
armonizada, en su caso. con la normativa co- 
munitaria y estatal que sea de aplicación. 

CAPinrro 2 
Organizacidn de la Junta de Residuos 

Artículo 14 
-1 . La Junta de Residuos, creada por la Ley 
6/1983. de 7 de abril. sobre Residuos Indus- 
triales,.es un  organismo autónomo de &cter 
adminisnativo, con personalídad jurídica propia 
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y diferente de la Administración de la Genera- 
lidad, a la cual se encomienda en régimen des- 
centralizado la planificación, información, pro- 
moción, autorización, organización, gestión y 
s u p e ~ s i ó n  de las acciones concernientes a los 
residuos industriales, en orden a alcanzar los ob- 
jetivos indicados en el articulo 2. 
-2 La Junta de Residuos tiene plena capa- 
cidad jundica para: 

a) Regir y administrar los intereses que se le 
confían 

b) Adquirir y enajenar los bienes y derechos 
que constituyen su patnmonio propio. 

c) Contratar y obligarse 
d) Interponer los recursos y ejercer las ac- 

ciones que las leyes determinen. 
-3 Para desarrollar las funciones a que se re- 
fiere el apartado 2, la Junta de Residuos ges- 
tiona los servicios a través de su propia organi- 
zación. Por lo que se refiere a las instalaciones 
de  tratamiento, puede realizar su promoción, 
gestión y aplotación indirectamente mediante 
concesión, gestión interesada, concierto, crea- 
ción de sociedades con participación mayoritaria 
de  la Generalidad o sociedades vinculadas a la 
Generalidad, con sumisión plena a lo previsto 
en la iq 411985, de 29 de marzo, del Estatuto 
de  la Empresa hiblica Catalana, y en las otras 
leyes aplicables. 
-4 La Junta de Residuos administra los bie- 
nes que le adscribe la Generalidad para el cum- 
plimiento de sus fmes y dispone de los siguientes 
medios económicos: 
- a) Los productos y rentas de su patnmonio 

b) Los rendimentos de la explotación de los 
servicios objeto de concesión. 

C) Las asignaciones que puedan establecer 
cada afio los presupuestos del Estado, los de 
la Generalidad y los de las corporaciones lo- 
cales. 
-5 La Junta de Residuos se dot- de un ser- 
vicio especializado para llevar a cabo de  una 
forma eficaz la inspección y el control de la ges- 
tión de los residuos industriales. 

Articulo 15 
-1 La Juna  de Residuos es presidida por el 
Consejero del Departamento al que esté ads- 
crita, o por la persona en quien éste delegue, 
y son sus vicepresidentes el Director General de 
Medio Ambiente y el Director General de  In- 
dustria. 
-3 Son vocales de la Junta de Residuos: 

a) Ocho representantes de los diferentes de- 
partamentos de la Administración de la Gene- 
ralidad, nombrados por el Gobierno. 

b) Seis representantes de los municipios, de- 
signados por las entidades representativas de 
estos. 

c) Dos representantes de las organizaciones 
sindicales. designados por las entidades repre- 
sentativas de éstas. 

d) Dos representantes de las organizaciones 
empresariales, designados por las entidades re- 
presentativas de éstas. 
-3 Actúa como secretario de la Junta de  Re- 
siduos un funcionario de ésta, designado por 
el Director General de Medio Ambiente- 
4 El funcionamiento. las convocatorias. las 
reuniones y el régimen para adoptar acuerdos 
de la Junta de Residuos se rigen por lo estable- 
cido para los órganos colegiados en la Ley 
1311989, de 14 de diciembre, de Organización, 
Procedimiento y Régimen Juridico de la Adrni- 
nistración de la Generalidad de Cataluiia, y por 
el resto de normativa aplicable. 

Articulo 16 
-1 Se crea, como órgano asesor de la Junta 
de Residuos, el Consejo Asesor de la Gestión 
de los Residuos Industriales de Cataluiia. for- 
mado por un minimo de cinco expertos de re- 
conocido prestigio en el campo de las ciencias 
del medio ambiente, especializados en discipli- 
nas relacionadas directamente con la problema- 
tica de los residuos industriales y que desarrollen 
su actividad en depvtamentos universitarios o 
en centros de investigación, públicos o privados. 
Estos expertos serlin nombrados por el Go- 
bierno, cuatro de ellos a propuesta del Consejo 
Interuniversitxio de Cataluña y uno a propuesta 
del Instituto de Estudios Catalanes. 
-2 El Consejo Asesor tiene por función 
emitir informes sobre las siguientes cuestiones: 

a) Los proyectos de instalaciones que ejecute 
la Junta de Residuos. 

b) Los criteris de identificación y caracteri- 
zación de los residuos especiales. 

c) Los programas específicos destinados a la 
reducción de la producción de residuos espe- 
ciales. 

d) Cualquier otra que le sometan a conside- 
ración la Junta de Residuos o el Gobierno. 

CAPmrrr> 3 
Intervención administrativa 

Artículo 17 
-1 En el t r h i t e  de catificación e informe del 
proyecto que acompaña a la solicitud de la ii- 
cencia municipal exigible para la instalación, 
ampliación o reforma de industrias y actividades 
clasificadas, se evaluará específicamente si se 
ofrecen garantías suficientes para el tratamiento 
adecuado de los residuos industriales que la ac- 
tividad originaria. La insuficiencia de dichas ga- 
rantías justifica el informe desfavorable de la 
correspondiente comisión de la Administración 
de la Generalidad. 
-2 El informe a que se refiere el apartado 1 
será en todo caso desfavorable si. de acuerdo 
con los conocimientos técnicos y cientifícos, los 
residuos especiales producidos no pueden ser re- 
ciclados ni eliminados. 
-3 Para que la correspondiente comisión 
pueda efectuar la evaluación a que se refiere el 
apartado 1, el titular de la actividad debe ad- 
juntar al proyecto técnico que acompaña a la 
soiicitud de licencia municipal un estudio que 
permita conocer las cantidades y la identifica- 
ción de los residuos que serían generados, las 
precauciones técnicas que se adoptarían, el tra- 
tamiento que se les daría en origen y, si procede, 
la identificación concreta de la planta o insta- 
lacion en que seiian tratados, de forma que no 
supusieran un peligro para la salud humana, los 
recursos naturales o el medio ambiente. 

Artículo 18 
-1 El desarrollo de las actividades produc- 
toras de residuos especiales está sujeto siempre 
a las prescripciones de la normativa que se dicte 
sobre medio ambiente y se adaptará a ella en 
las condiciones y plazos que establezca. 
-2 La efectividad de las autorizaciones para 
el desarrollo de actividades productoras de re- 
siduos especiales queda subordinada al curnpli- 
miento de todos los requisitos y condiciones que 
dichas autorizaciones establezcan. Dicho cum- 
plimiento debe acreditarse ante la Administra- 
ción competente. la cual levan*& un acta de 
comprobación en presencia del interesado. 

Dicha comprobación será reiterada periódica- 
mente, como minimo cada cinco años. 

Artículo 19 
-1 Las actividades de gestión, eliminación y 
aprovechamiento de residuos indusuiales espe- 
ciales necesitan la autorización de la Junta de 
Residuos. 
-2 La autorización a que se refiere el apar- 
tado 1 estipulará: 

a) El tipo. la cantidad y el destino de los re- 
siduos a manipular. 

b) Los métodos a utilizar en el tratamiento. 
almacenamiento o depósito de los residuos, y 
el t i e m ~ o  máximo de almacenamiento  rev visto. 

c) La localización y las normas de C'onstruc- 
ción de las instalaciones de eliminación o apro- 
vechamiento d e  los residuos generados. 

d) La obligación de constituir un seguro de 
responsabilidad civil. 

e) El tiempo de vigencia y las causas de ca- 
ducidad de la autorización. 

f) Las medidas de seguridad y el plan de 
emergencia a adoptar. 
-3 La autorización para la gestión de los re- 
siduos especiales queda sujeta a la constitución 
de una fianza suficiente para cumplir las obli- 
gaciones adquiridas en relación con el desarmllo 
de la actividad y hacer efectivas las sanciones 
impuestas de acuerdo con lo previsto en la pre- 
sente Ley. 
4 Se establecerh por reglamento: 

a )  Las condiciones, la cuantia y el procedi- 
miento de constitución de la fianza a que se re- 
fiere el apartado 3. 

b) Las condiciones, los capitales y las garan- 
tias concertadas de la póliza de seguro de res- 
ponsabilidad civil a que se refiere el apartado 
2.d). 

C~eíTux.0 4 
Régimen discipfinario 

Artículo 20 
Las infracciones de la presente Ley o de la Lqr 

64983, de 7 de  abril, serán sancionadas con- 
forme a lo previsto en este capitulo, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles o penales que 
puedan derivarse. 

Articulo 21 
La acciAn para exigir a los órganos adminis- 

twtivos la obsenanaa de la presente Ley y de 
las disposiciones dictadas para su desarrollo y 
aplicación es pública. 

Artículo 22 
-1 Las infracciones se clasifican en muy 
graves, graves y leves. 
-2 Son infracciones muy graves las siguientes 
acciones y omisiones, si por las circunstancias 
que concurren generan daños reales o poten- 
ciales muy graves para la salud humana o el 
medio ambiente: 

a) La producción y la gesti6n de residuos in- 
dustriales especiales sin disponer de las precep- 
tivas autorizaciones o vulnerando sus condi- 
ciones. 

b) La entrega, la venta y la cesión de residuos 
industriales especiales a terceros que no dis- 
pongan de las preceptivas autorizaciones para 
su ~esti6n. 

6 El abandono. el vertido no autorizado y 
el dep6sito incontrolado de residuos industriales 
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d) La recogida y el transporte de residuos in- 
dustriales especiales incumpliendo las determi- 
naciones del arúculo 8 de la Ley 6/1983. de 7 
de abril. 

e) La  mezcla de residuos industriales espe- 
ciales contraviniendo a lo previsto en la norma- 
tiva vigente. 

f) La vulneración de las medidas urgentes im- 
puestas por la Administración en los supuestos 
a que se refiere el articulo 13 bis de la Lqr 
6/1983, de 7 de abril. 
-3 Son infracciones graves: 

a) Las acciones y omisiones a que se refiere 
el apartado 2, si por las circunstancias que con- 
curren en ellas no es previsible la generación de 
un daño muy grave para ia salud humana o el 
medio ambiente. 

b) La producción y la gestión de residuos in- 
dustriales sin disponer de las preceptivas auto- 
rizaciones o vulnerando sus condiciones, si pro- 
ducen afecciones en el medio ambiente. 

c) La entrega, la venta y la cesión de residuos 
industriales a terceros que no dispongan d e  las 
preceptivas autorizaciones, si se generan daños 
al medio ambiente. 

d) El abandono, el vertido no autorizado y 
el depósito incontrolado de residuos indus- 
triales. 

e) El incumplimento de la obligación de 
llevar el registro a que se refiere el articulo 7 de 
la Lqr 6/1983, de 7 de abril, o llevarlo de  una 
forma incompleta. 

fl El incumplimiento de las prescripciones de 
identificación de los residuos industriales espe- 
ciales que prevé el articulo 9 bis de la iey 6/1983. 
de 7 de abril. 

g) La puesta en funcionamiento de aparatos 
que hayan sido clausurados o precintados por 
la Administración. 

h) La obstrucción grave del ejercicio d e  las 
funciones de inspección. supervisión y control 
que corresponden a la Junta de Residuos. 

i) La omisión intencionada de la información 
solicitada por la Administración o el suministro 
de datos falsos o fraudulentos. 

j) La reincidencia en la comisión de faltas 
leves, salvo que la falta cometida en primer lugar 
haya prescrito. 
3 Son infracciones leves: 

a) El retraso en facilitar la información soli- 
citada por la Administracion, si no tiene tras- 
cendencia. 

b) El incumplimiento de la obligación de  se- 
parar o no mezclar los residuos especiales esta- 
blecida en la normativa vigente. si no tiene una 
trascendencia especial, considerando las carac- 
terísticas y la cantidad de los residuos. 

C) Las deficiencias de elaboración del Re- 
gistro a que se refiere el articulo 8 de la Lqr 
6/1983, de 7 de abril. 

d) Las diferencias mtrc los datos consignados 
en la hoja de seguimiento y los productos que 
se recogen o transportan, si no implican un pe- 
ligro, potencial o real. 

e) Cualquier otro acto que, por acción u omi- 
sión, vulnere lo establecido en la presente Ley 
y en las disposiciones que la desarrollen, si no 
está tipificado como infracción grave o muy 
grave. 

Articulo 23 
-1 La responsabilidad es solidaria en el su- 
puesto establecido en el articulo 6.4 de la  Ley 
6/1983, de 7 de abril. y siempre que no sea po- 
sible determinar el grado de participación d e  las 
diferentes personas físicas o juridicas en la co- 

misión de la infracción que haya ocasionado el 
daño ambiental. 
-2 Si las infracciones de la presente Ley son 
imputadas a una persona jurídica, pueden ser 
consideradas responsables subsidiarias las per- 
sonas físicas que integran sus 6rganos rectores 
o de dirección. En ningún caso puede exigirse 
dicha responsabilidad a las personas físicas que 
hayan disentido de los acuerdos adoptados. 

Articulo 24 
-1 Las infracciones determinadas por el ar- 
ticulo 22 dan lugar: 

a) En el caso de las muy graves, a una multa 
de hasta doscientos millones de pesetas. 

b) En el caso de las graves, a una multa de 
hasta cien millones de pesetas. 

c) En el caso de las leves, a una multa de 
hasta dos millones de pesetas. 
-2 Sin perjuicio de las multas fijadas por el 
apartado 1, se pueden acordar las siguientes san- 
ciones: 

a) En el caso de las infracciones muy graves, 
la clausura definitiva o temporal, total o par- 
cial, de las instalaciones, el cese d e f ~ t i v o  o tem- 
poral de la actividad y la prohibición d e f ~ t i v a  
o temporal del desarrollo de actividades de ges- 
tión de residuos especiales. 

b) En el caso de las infracciones graves, la 
clausura temporal, total o parcial. de las insta- 
laciones, el cese temporal de la actividad y, si 
la infracción se deriva de la vulneración del ré- 
gimen de gestión de residuos industriales espe- 
ciales, la prohibición temporal de desnoliar ac- 
tividades de dicho rigimen. 

C) En el caso de las infracciones leves. la clau- 
sura temporal parcial de las instalaciones. 
-3 Para graduar las sanciones se considerarán 
las siguientes circunstancias: 

a) La naturaleza de la infracción. 
b) La gravedad real del daño o afección en 

el medio o en la salud humana derivados de la 
infracción. 

C) El riesgo objetivo de que de la infracción 
se derive afección en el medio ambiente o en la 
salud humana. 

d) La conducta dolosa o culposa del infractor. 
e) La reincidencia. 
f) El haber reparado en el plazo fijado en el 

correspondiente requerimiento los daños den- 
vados de la comisi6n de la infracción. 
-4 Si una infracción genera un beneficio, pe- 
ricialmente acreditado, superior a la multa que 
en función de la gravedad le corresponde, la 
multa se incrementar6 en la cuantia equivalente 
al beneficio obtenido; en el supuesto de que con- 
curran en la infracción cirtunstancias agravantes 
de la responsabilidad, el incremento puede al- 
canzar hasta el doble de dicha cuantia. 
-5 El Gobierno puede actualizar la cuantia 
de las multas fijadas en el apartaao 1 cuando 
las circunstancias económicas lo aconsejen. 

Articulo 25 
-1 Son competentes para imponer las san- 
ciones previstas en el articulo 24: 

a) Los presidentes de las corporaciones lo- 
cales, de acuerdo con lo previsto en la norma- 
tiva vigente, en el caso de las multas de hasta 
un millón de pesetas. 

b) El Director General de Medio Ambiente, 
en el caso de las multas de hasta dos millones 
de pesetas y en el caso de la sanción prevista 
en el a~i'culo 242.c). 

C) El Presidente de la Junta de Residuos, en 
el caso de las multas de hasta cien millones de 

pesetas y en el caso de las sanciones previstas 
en el articulo 24.2.b). 

d) El Gobierno, en el caso de las multas de 
más de  cien millones de pesetas y en el caso de 
las sanciones previstas en el artículo 242a). 
-2 El órgano que ha instruido un expediente 
sancionador, si formula una propuesta de san- 
ción para cuya imposición no es competente, re- 
mitirá las actuaciones al órgano pertinente, a 
fin de que adopte la resolución que sea pro- 
cedente. 

Articulo 26 
El órgano competente puede acordar, una vez 

incoado el expediente sancionador, con audien- 
cia previa del interesado, la suspensión de la  ac- 
tividad, el precintado de las instalaciones y los 
productos y d resto de medidas cautelares ne- 
cesarias para garantizar la protección del medio 
ambiente mientras no se dicte la resolución de- 
finitiva. 

Articulo 27 
-1 Las infracciones prescriben cuando han 
transcurrido cuatro años desde la consumación 
total de la infracción. 
-2 La imposición de sanciones en virtud de 
la presente Ley no exime de la obligación de res- 
taurar la &dad fisica alterada o tmmformada, 
en la forma y las condiciones que determine el 
órgano sancionador, ni de l a  obligación de in- 
demnizar por !os daños y perjuicios ocasio- 
nados. sea cual sea el plazo transcurrido. 
-3 h s  órganos competentes pueden hacer 
públicas en los medios de comunicación las san- 
ciones fmes impuestas en virtud de la presente 
Ley. Esta publicidad es obligada en el caso de 
las sanciones f m e s  impuestas por la comisión 
de infracciones muy graves. 

Artículo 28 
Los órganos sancionadores pueden imponer 

multas coercitivas, conforme a !o establecido en 
Ia Ley de Procedimiento Admirilstrativo, una vez 
transcurrido el plazo de ejecución voluntaria se- 
ñalado en el requerimiento pertinente El im- 
porte de dichas multas no puede exceder en una 
tercera parte la multa fijada como *a para 
la infracción cometida. 

Articulo 29 
-1 Si se aprecia que los hechos objeto de un 
@ente sancionador pueden ser constitutivos 
de delito o falta. la Administración trasladax5 el 
expediente al &nisterio fsol; en este supuesto, 
el procedimiento sancionador queda en suspenso 
hasta que la autoridad judicial se pronuncie. 
Dicha Suspensón no afecta al -ente incoado 
en orden al restablecimiento de la situación an- 
terior o, si procede, al abono de las indemniza- 
ciones por los daaos y perjuicios ocasionados. 
-2 Si la resolución judicial a que se refiere 
el apartado 1 es absolutoria, se retomar& el pro- 
cedimiento sancionador. 

Articulo 30 
El importe de las multas y los gastos ocasio- 

nados por la ejecución subsidiaria de las acti- 
vidades de restauración de los bienes dañados 
como consecuencia de las infracciones de la pre- 
sente Ley puede ser exigido por vía administra- - - 
tiva de apremio. 

Artículo 31 
Si el infractor ha sido requerido por el órgano 

sancionador a restaurar el medio ambiente y a 
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recoger y tratar los residuos industriales aban- 
donados e incumple dicha obligación, se oide- 
nará la ejecución subsidiaria del requerimiento. 

Articulo 32 
La situación y los derechos de los tmbajadores 

afectados por la suspensión o clausura de acti- 
vidades industriales en virtud de la presente Ley 
se  rigen por lo establecido en la legislación la- 
boral en relación con el pago de !os salarios o 
las indernnizaciones que procedan y por las me- 
didas que puedan arbitrarse para garantizarlo. 
La infracción cometida no puede suponer en 
ningUn caso un beneficio para el infractor en 
pe  juicio de los trabajadores afectados. 

Primera 
El uso de la potestad que otorga a la Junta 

d e  Residuos el articulo 9.5 no libera del abono 
al munici~io de los precios y tasas legalmente 
establecidos para el otorgamiento de las licen- 
cias municipales. 

Segunda 
E1 Gobierno incluirá en el proyecto de pre- 

suDuesto ~ertinente las dotaciones económicas 
que ~orr&~ondan a las inversiones que la Junta 
d e  Residuos deba hacer en ejecución de la pre- 
sente Ley. 

Primera 
El Gobierno pondrá en funcionamiento en el 

plazo de un año la bolsa de  residuos a que se 
refiere el articulo 3.1.d). 

Segunda 
El Gobierno constituirá en el plazo de seis 

meses el Consejo Asesor de la Gestión de los 
Residuos Industriales de Cataluña creado por 
el articuio 16. 

Tercera 
El Gobierno presentará al Parlamento, en el 

plazo de dos aiios, el proyecto de ley a que se 
refiere el articulo 13.1. 

Cuarta 
Las actuaciones a desarrollar mediante los 

programas especificos a que se refieren los ar- 
tículos 3  y 6 se iniciarán en el plazo de un año, 
a contar desde la fecha de entrada en vigor de 
la presente Ley. 

Quinta 
Las instalaciones necesarias y urgentes que la 

presente Ley encomienda a la Junta de Residuos 
se ejecutarán en el periodo mdximo de cinco 
años, a contar desde la entrada en vigor de la 
presente Ley. 

Sexta 
Se  autoriza al Gobierno para que, previo in- 

forme de la Coniisión Juridica Asesora, refunda 
en un texto único, en el plazo de seis meses, la 
Ley 6/1983, de 7 de abril. el Decreto Legisla- 
tivo 2/1986, de 4 de agosto, la Ley 15A987, de 
9 d e  julio, y los preceptos de la presente Ley que 
modifican las citadas disposiciones. pudiendo 
regularizar. aclarar y armonizar dichas dispo- 
siciones. 

Séptima 
Se faculta al Gobierno y al Consejero del De- 

pacamento al que esté adscrita la Junta de Re- 
siduos para que dicten las disposiciones nece- 

sarias para el desarrollo y aplicación de la pre- 
sente Ley. 
Octava 

Se faculta al Gobierno para que adapte las 
disposiciones de  la presente i ey  a la normativa 
de las comunidades europeas y a la normativa 
básica del Estado que se aprueben en el futuro, 
en lo que la afecten. 
Novena 

Quedan derogrUs las disposiciones que se 
opongan o contravengan a la presente Ley. 
Décima 

La presente Ley en& en vigor el día si- 
guiente de su publicación en el Diari Ojlcal de 
la Generalitat de  Cata[unya. 

Instalaciones urgentes 

Las instalaciones afectadas por las medidas 
urgentes de la presente Ley tendrán una capa- 
cidad de tmtamiento global de 810.000 toneladas 
por año. distribuida de la siguiente forma: 

a) Hasta 100.000 toneladas por año para los 
residuos que puedan ser destruidos o transfor- 
mados en materiales inertes mediante procedi- 
mientos fisico-químicos. 

b) Hasta 60.000 toneladas por año para los 
residuos con un alto contenido de materia or- 
gánica y para residuos no biodegradables. 

c) Hasta 650.000 toneladas por año para los 
residuos no incluidos en las letras a) y b) y para 
las fracciones que resulten de los procesos de 
transformación de los residuos incluidos en di- 
chas letras. 

Residuos no admisibles en las instalaciones de 
deposición controlada 

-1 En las instalaciones de deposición contro- 
lada que son objeto de la presente Ley no 
pueden aceptarse, bajo ningiin concepto: 

a) Residuos radioactivos. 
b) Residuos explosivos. 
c) Residuos inflamables con un punto de in- 

flamación de 5S°C o menos, medido según el 
método de copa cenada (norma UNE 51022). 

d) Residuos con una concentración de disol- 
ventes no halógenos superior al 3% del peso. 

e) Residuos con una concentración de disol- 
ventes halógenos superior al 1% del peso. 

f) Residuos cuyo pH sea inferior a 3  y supe- 
rior a 14. 

g) Residuos de  biocidas, si el Iiviado, si- 
guiendo el ensayo estándar de lixiviación, tiene 
una concentración total de biocidas superior a 
los 5 mgA. 

h) Residuos liquidas. 
i) Residuos con un contenido de agua supe- 

rior al 65%, si distorsionan las labores ordina- 
rias de deposición; no obstante, los residuos 
aceptados no pueden superar en ningún caso el 
10% de la cantidad de residuos depositada men- 
sualmente, pese a efectuarse en l& condiciones 
normales de explotación de la instalación. 

j) Residuos con un contenido total de hidro- 
carburos superior al 12% del peso. 

k) Residuos con un contenido total de ma- 
teria orghica superior al 15010 del peso. 

1) Residuos que contengan sustancias que 
puedan emitir olores que, en las condiciones 
normales de explotación de la instalación, 

puedan ser detectados en los alrededores de la 
instalación. 

m) Residuos que contengan sustancias 
autoinflamables. 

n) Residuos que contengan sustancias que 
puedan alterar la estanquidad básica del sistana 
de impermeabilización. 

o) Residuos transportables en camión cis- 
tema. 

-2 El proyecto de cada una de las instala- 
ciones de  deposición controlada puede incor- 
porar medidas restrictivas complementarias, de 
acuerdo con la naturaleza especifica de la ins- 
talación o con el sistema técnico de  gestión 
previsto. 

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos 
a los que sea de aplicación esta Lqr cooperen 
en su cumplimiento y que los tribunales y auto- 
ridades a los que corresponda la hagan cumplir. 

Palacio de la Generalidad. 18 de marzo de 1991 

JORDI PLUOL 
Presidente de la Generalidad de Cataluiía 

J O A Q ~  M o m s  I AMAT 
Conselier de Política Temtonal 
i Obres Públiques 

LEY 
3/I99I, de 18 de marzo, de formacidn de 
adultos. 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Par- 
lamento de Cataluiía ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que esta- 
blece el artículo 332  del Estatuto de autonomía 
de Catahila, promulgo la siguiente 

LEY 

El desarrollo de la educación, fundamento del 
progreso, es condición previa de toda prospe- 
ridad y bienestar social, y, a la vez, auténtico 
sostén d e  las libertades individuales en toda so- 
ciedad democrática. 

Siendo la formación un proceso inacabado 
para cualquier persona, debe ser atendida y pro- 
movida adecuadamente por los poderes pUblicos 
en el marco de los principios establecidos por 
los articulas 9.2,27.1 y 2 y 44.1 de la Constitu- 
ción y por el articulo 8.2 del Estatuto de 
Autonomia. 

La mejor manera de promover y garantizar 
el derecho a la igualdad es mediante l a  forma- 
ción permanente, entendida como el proceso 
educativo que ha de acompañar a la persona 
a lo largo de toda su vida. La formación de 
adultos, pase fundamental de este proceso, debe 
ser considerada como el conjunto de actividades 
de toda dase, educativas. culturales. civicas. so- 
ciales y formativas, que tienden al perfecciona- 
miento d e  las habilidades de la persona, a la me- 
jora de sus conocimientos y capacidades 
profesionales, a la profundización de sus posi- 


